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Superintendencia de Transporte 
Portal Web: www.supertransporte.gov.co 

Dirección: Dg 25g # 95 A 85, Torre 3 Piso 1 y 4, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3526700   Línea Gratuita: (+57) 018000915615 

Correos institucionales: 

ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co - atencionciudadano@supertransporte.gov.co 

Bogotá, 08/08/2024. 
Al contestar citar en el asunto 

20245330643481 
Radicado No.: 20245330643481 

Fecha: 08-08-2024 

Señor  
Transporte Y Alquiler De Maquinaria Valero SAS  
Kilometro 16 Via Cucuta - Pamplona Planta Los Vados Zona Industrial Del 

Municipio De Los Patios  
Los Patios, Norte de Santander  

 
 
 

Asunto:  3456 Notificacion De Aviso   
 

 
 
Respetado Señor(a) o Doctor(a):  

 
 

De manera atenta, me permito notificarle que la Superintendencia de 

Transporte, expidió la(s) resolución(es) No(s) 3456 de 05/04/2024 contra esa 

empresa. 

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se remite para lo pertinente copia íntegra de la(s) resolución(es) en mención, 

precisando que las misma quedará debidamente notificada al finalizar el día 

siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino.    

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente 

proceden y las autoridades ante quienes deben interponerse los mismos, se 

relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante el (la) Directora de Investigaciones de 

Tránsito y Transporte Terrestre dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha 

de notificación.   

 

   NO                                                               SI 

 

  X 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2Fmaps%2FYVKu6s9bJnuy79kDA&data=05%7C01%7Cjeissondiaz%40supertransporte.gov.co%7C7d6b11fbeed24642975108db980f70b4%7C02f338c25dfa4ce99ed12e6f5524cc75%7C0%7C0%7C638270964607588915%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2gTs6CmMgo53%2FpyQY8Xs7xyoQNO7MLMymPbjl%2BlL%2By4%3D&reserved=0
mailto:ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co
mailto:atencionciudadano@supertransporte.gov.co
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GD-FR-004 

V4 – 23-May-2023 

Superintendencia de Transporte 
Portal Web: www.supertransporte.gov.co 

Dirección: Dg 25g # 95 A 85, Torre 3 Piso 1 y 4, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3526700   Línea Gratuita: (+57) 018000915615 

Correos institucionales: 

ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co - atencionciudadano@supertransporte.gov.co 

Procede recurso de apelación ante Superintendente Delegado de Tránsito y 

Transporte dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación.                   

 

 NO         SI  

 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Transporte dentro de los 

5 días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

 

 

 NO         SI  

 

 

Sin otro particular. 
 

 
Atentamente, 
 

 
 

 
Carolina Barrada Cristancho 
Coordinadora de Grupo de Notificaciones  
Anexo: Acto Administrativo 
Proyectó: Gabriel Benitez L. 
Revisó: Carolina Barrada Cristancho 

  X 

 X  

SuperTransporte

Firmado digitalmente 
por BARRADA 
CRISTANCHO 
CAROLINA

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2Fmaps%2FYVKu6s9bJnuy79kDA&data=05%7C01%7Cjeissondiaz%40supertransporte.gov.co%7C7d6b11fbeed24642975108db980f70b4%7C02f338c25dfa4ce99ed12e6f5524cc75%7C0%7C0%7C638270964607588915%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2gTs6CmMgo53%2FpyQY8Xs7xyoQNO7MLMymPbjl%2BlL%2By4%3D&reserved=0
mailto:ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co
mailto:atencionciudadano@supertransporte.gov.co
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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________ 

“Por la cual se ordena el archivo de un Informe Único de Infracción al 

Transporte” 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRE 

En ejercicio de las facultades legales y en especial las previstas en la Ley 105 

de 1993, Ley 336 de 1996 y el Decreto 2409 de 2018.1 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se establece que 

“[l]os servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber 

del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 

nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la 

Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la 

vigilancia de dichos servicios (…)”.  

SEGUNDO: Que “[l]a operación del transporte público en Colombia es un 

servicio público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el control y la 

vigilancia necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, 

oportunidad y seguridad”.2 

TERCERO: Que la Superintendencia de Transporte es competente para conocer 

el presente asunto en la medida en que es función “[a]delantar y decidir las 

investigaciones administrativas a que haya lugar por las fallas en la debida 

prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, 

infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector 

transporte”3. 

CUARTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 

establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre “[t]ramitar y decidir, en primera instancia, las 

investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 

persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con 

la debida prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, 

así como la aplicación de las normas de tránsito” 

Que la Dirección de Investigaciones es competente para conocer el presente 

asunto en la medida en que los Informes Únicos de Infracciones al Transporte 

ponen en conocimiento la presunta infracción a las normas del sector transporte, 

1ARTÍCULO 22. Funciones de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 
Terrestre. Son funciones de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte, las siguientes: 
(…) 3. Tramitar y decidir, en primera instancia, las investigaciones administrativas que se inicien, 
de oficio o a solicitud de cualquier persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en 
relación con la debida prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así 

como la aplicación de las normas de tránsito. 
2 Ley 105 de 1993, artículo 3, numeral 3. 
3 Decreto 2409 de 2018, artículo 5 numeral 8. 
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más específicamente en la prestación del servicio público de transporte terrestre 

automotor. 

QUINTO: Que la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional (en 

adelante DITRA) en el desarrollo de las funciones operativas realiza controles en 

las vías del territorio nacional con el fin de verificar que las empresas que 

prestan el servicio público de transporte cumplan con los requisitos normativos 

para su operación, salvaguardando el principio de legalidad y seguridad que 

rigen el sector transporte. 

SEXTO: Para el caso que nos ocupa, la Dirección de Tránsito y Transporte de la 

Policía Nacional (en adelante DITRA), en el desarrollo de sus funciones, realiza 

operativos en las vías del territorio nacional con el fin de verificar que las 

empresas que prestan el servicio público de transporte cumplan con los 

requisitos normativos para su operación, salvaguardando el principio de 

legalidad y seguridad que rigen el sector transporte. 

Como consecuencia de los citados operativos, la DITRA trasladó a la 

Superintendencia de Transporte, entre otros, un Informe Único de Infracción al 

Transporte (IUIT) con sus correspondientes anexos, entre los que se encuentran 

uno impuesto a la empresa TRANSPORTE Y ALQUILER DE MAQUINARIA 

VALERO S.A.S. con NIT 901225273-9, el cual se relaciona a continuación: 

 

 IUIT 
Fecha de 

IUIT 
PLACA 

1 12736A4 26/11/2021 SZU531 

 

SÉPTIMO: Que, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 

Terrestre realizó el correspondiente análisis de fondo respecto al Informe Único 

de Infracción al transporte – IUIT- relacionado en el presente acto 

administrativo, impuesto a la empresa TRANSPORTE Y ALQUILER DE 

MAQUINARIA VALERO S.A.S. con NIT 901225273-9 y al respecto proceden 

las siguientes consideraciones:  

 

7.1.  Caso en Concreto: 

 
Mediante radicado No. 20225340154112 del 02/02/2022, esta Superintendencia 

recibió de parte de la Dirección de Tránsito y Transporte Seccional Cúcuta, el 
Informe Único de Infracción al Transporte (IUIT) No. 12736A del 26/11/2021, 

impuesto al vehículo de placas SZU531, toda vez que de acuerdo a lo descrito 
en la casilla 17 de observaciones: “(…) resolución 1068 del 2015 art 30 (…)”; 
encontrándose entonces que, para esta Dirección de Investigaciones, no se 

tienen suficientes elementos de juicio ni material probatorio pertinente que 
permita determinar con precisión y claridad cual es la conducta presuntamente 

infractora de las normas del sector transporte, y en ese sentido, que nos permita 
verificar si es posible la apertura de una actuación administrativa sancionatoria 
por parte de esta Superintendencia.  

 
7.2. Falta de acervo probatorio en una investigación administrativa sancionatoria 

 
4 Allegado mediante radicado No. 20225340154112   del 02 de febrero de 2022. 
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El Informe Único de Infracciones al Transporte, es un formato a través del cual 

los agentes de control en el desarrollo de sus funciones como autoridad 

administrativa describen una situación fáctica que deriva en una presunta 

infracción a las normas del sector transporte, formato que para el efecto 

reglamentará el Ministerio de Transporte y, que este informe se tiene como prueba 

para el inicio de la investigación. 

Es así como, conforme a lo dispuesto en los artículos 243 y 244 del Código General 

del Proceso, el IUIT es un documento público que goza de plena autenticidad, el 

cual, junto con la demás documentación recolectada por los agentes de tránsito 

y transporte, se consideran pleno material probatorio que aportan elementos de 

juicio a la presunta infracción. 

Sin embargo, esta Dirección procede a resaltar la importancia del acervo 

probatorio para iniciar una investigación administrativa sancionatoria, para lo cual 

se destaca lo manifestado por la Corte Constitucional, así: 

“(…) las pruebas judiciales son los medios señalados por el legislador para crear 

en el juzgador la certeza o el convencimiento sobre la verdad de los hechos que 

son materia de los procesos respectivos, con el fin de que el mismo aplique el 

ordenamiento positivo a los casos concretos (..)”5 

Como consecuencia de lo anterior, el inciso segundo del artículo 47 de la Ley 1437 

de 2011 dispone que: 

“(…) Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse 

de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado de 

averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos 

para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al 

interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, 

formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con 

precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o 

jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y 

las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá 

ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede 

recurso.” (Negrilla fuera de texto original) 

En concordancia con lo anterior y, en virtud de los principios rectores del derecho 

administrativo, este Despacho considera útil resaltar lo establecido por la Corte 

constitucional, así: 

“(…) la presunción de inocencia va acompañada de otra garantía: “el in dubio pro 

administrado”, toda vez que si el estado no cumple con la carga probatoria que le 

corresponde y existen dudas razonables respecto de la responsabilidad de quien 

está siendo objeto de investigación, la única respuesta posible es la exoneración” 

Por lo anterior, esta Dirección al realizar un análisis detallado de la información 

suministrada por la autoridad antes mencionada, encuentra que no existen 

suficientes elementos probatorios y de juicio que permitan determinar en estricto 

sentido, cual es la conducta presuntamente infractora de las normas del sector 

transporte por la cual se impuso el IUIT en cuestión. 

Para concluir, con lo preceptuado anteriormente, se advierte que no es posible 

iniciar procedimiento administrativo sancionatorio en virtud de que no existe 

 
5 Corte Constitucional, sentencia C- 380 de 2002 
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suficiente material probatorio que genere certeza acerca de las presuntas 

infracciones. Por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47 de la 
Ley 1437 de 2011, se procede a archivar el Informe Único de Infracciones al 
Transporte No. 12736A del 26/11/2021. 

 
OCTAVO: Que en el marco de lo expuesto, se colige que no es posible iniciar 

procedimiento administrativo sancionatorio ni imponer sanciones debido a que no 
existe suficiente material probatorio que genere certeza acerca de la presunta 
infracción. Por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 

1437 de 2011, se procede a archivar el Informe Único de Infracciones al 
Transporte- IUIT No. 12736A del 26/11/2021. 

 
En mérito de lo expuesto, la Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte 
Terrestre de la Superintendencia de Transporte, 

 
RESUELVE 

 

Artículo 1.  Ordenar el archivo definitivo del Informe Único de Infracción al 

Transporte de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 

administrativo, el cual se relaciona así: 

No. 

Número del Informe 

Único de 

Infracciones al 

Transporte - IUIT- 

Fecha de 

imposición 
Placa 

Radicado 

Individual 

1 12736A 26/11/2021 SZU531 20225340154112 

 

Artículo 2. Notificar el contenido de la presente resolución a través de la 

Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al representante legal o a 

quien haga sus veces de la empresa TRANSPORTE Y ALQUILER DE 

MAQUINARIA VALERO S.A.S. con NIT 901225273-9. 

 

Artículo 3. Surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma a la 

Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre 

dentro del expediente. 

 

Artículo 4. Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición ante 

la Dirección de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente el Recurso de 

Apelación ante la Superintendente Delegada de Tránsito y Transporte, dentro de 

los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. 

  

Artículo 5. Una vez en firme la presente Resolución en los términos del artículo 

87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, archívese el expediente sin auto que lo ordene. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ 

Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 
 

Notificar:  

 
TRANSPORTE Y ALQUILER DE MAQUINARIA VALERO S.A.S.  
Representante legal o quien haga sus veces 
Dirección: KM 16VIA CUCUTA - PAMPLONA PLANTA LOS VADOS ZONA INDUSTRIAL DEL MUNICIPIO DE LOS 
PATIOS 
Los Patios, Norte de Santander.  
 
 
Proyectó: Leidy Andrea Ramírez Segura- Contratista DITTT 
Revisó: Natalia A. Mejía Osorio – Profesional A.S. 
Miguel Triana – Profesional Especializado DITTT 
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CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA
TRANSPORTE Y ALQUILER DE MAQUINARIA VALERO S.A.S.

Fecha expedición: 2024/04/05 - 09:33:04
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTE Y ALQUILER DE MAQUINARIA VALERO S.A.S.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 901225273-9

ADMINISTRACIÓN DIAN : CUCUTA

DOMICILIO : LOS PATIOS

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 338871

FECHA DE MATRÍCULA : OCTUBRE 24 DE 2018

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : SEPTIEMBRE 17 DE 2023

ACTIVO TOTAL : 155,624,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

EL COMERCIANTE NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU MATRÍCULA MERCANTIL

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : KM 16VIA CUCUTA - PAMPLONA PLANTA LOS VADOS

BARRIO : ZONA INDUSTRIAL DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS

MUNICIPIO / DOMICILIO: 54405 - LOS PATIOS

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3133503074

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : rvalero814@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : KM 16VIA CUCUTA - PAMPLONA PLANTA LOS VADOS

MUNICIPIO : 54405 - LOS PATIOS

BARRIO : ZONA INDUSTRIAL DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS

TELÉFONO 1 : 3133503074

CORREO ELECTRÓNICO : rvalero814@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación.
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CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : N7730 - ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA,
EQUIPO Y BIENES TANGIBLES N.C.P.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 16 DE OCTUBRE DE 2018 DE LA CONSTITUCION, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9363288 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 24 DE

OCTUBRE DE 2018, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA

TRANSPORTE Y ALQUILER DE MAQUINARIA VALERO S.A.S..

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA

NO HA INSCRITO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO

DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

LA SOCIEDAD TENDRÁ POR OBJETO, EL DESARROLLO DE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES LA SOCIEDAD

TENDRÁ POR OBJETO, EL DESARROLLO DE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A) TRANSPORTE DE

MATERIALES PÉTREOS, DE CONSTRUCCIÓN, DE DESECHO ETC , B) ALQUILER DE MAQUINARIA

AMARILLA (EXCAVADORA, CARGADOR ETC.) C) CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL O CIVIL DE FORMA

LÍCITA Y TODAS LAS DEMÁS OPERACIONES COMERCIALES INHERENTES AL DESARROLLO DE SU OBJETO

SOCIAL.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 10.000.000,00 1.000,00 10.000,00

CAPITAL SUSCRITO 10.000.000,00 1.000,00 10.000,00

CAPITAL PAGADO 10.000.000,00 1.000,00 10.000,00

CERTIFICA - SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 22 DE OCTUBRE DE 2018 SUSCRITO POR REPRESENTANTE LEGAL

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9363289 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 24 DE OCTUBRE DE 2018, SE COMUNICÓ QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE

CONTROL:

SITUACION DE CONTROL: CONTROLANTE RAFAEL ARCANGEL VALERO RAMIREZ Y LA SUBORDINADA

TRANSPORTE Y ALQUILER DE MAQUINARIA VALERO S.A.S.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : VALERO RAMIREZ RAFAEL ARCANGEL

MATRIZ CONTROLANTE
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IDENTIFICACION : 91155749

MUNICIPIO : 54172 - CHINACOTA

DIRECCIÓN : CARRERA 3 NRO.5-66

PAIS : Colombia

CIIU : B0811 - Extraccion de piedra, arena, arcillas comunes, yeso y anhidrita

CIIU : G4663 - Comercio al por mayor de materiales de construccion, articulos de

ferreteria, pinturas, productos de vidrio, equipo y materiales de fontaneria y

calefaccion

CIIU : G4799 - Otros tipos de comercio al por menor no realizado en establecimientos,

puestos de venta o mercados

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD : TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA. EXTRACCION DE PIEDRA,

ARENA ARCILLAS COMUNES, YESO Y ANHIDRITA. INCLUYE: LA EXTRACCIÓN DE MATERIALES

NATURALES PARA LA CONSTRUCCIÓN UTILIZADOS EN LAS OBRAS CIVILES, TALES COMO PIEDRAS

NATURALES Y DE REVESTIMIENTO, AGREGADOS PÉTREOS (ARENAS Y GRAVAS), BASE Y SUB-BASE

GRANULAR, ARCILLAS Y PUZOLANA ETC. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION,

ARTICULOS DE FERRETERIA , PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPO Y MATERIALES DE

FONTANERIA Y CALEFACCION

FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACIÓN : 2018-10-22

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : TRANSPORTE Y ALQUILER DE MAQUINARIA VALERO S.A.S.
MUNICIPIO : LOS PATIOS

PAIS : Colombia

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 16 DE OCTUBRE DE 2018 DE CONSTITUCION, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9363288 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 24 DE

OCTUBRE DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE VALERO RAMIREZ RAFAEL ARCANGEL CC 91,155,749

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

GERENCIA LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD Y LA GESTIÓN DE LOS NEGOCIOS SOCIALES

ESTARÁN A CARGO DE UN GERENTE, A SU VEZ LA SOCIEDAD PODRÁ NOMBRAR UN SUBGERENTE, QUIEN

REEMPLAZARÁ AL GERENTE EN SUS AUSENCIAS TEMPORALES Y ABSOLUTAS CONTANDO CON LAS MISMAS

ATRIBUCIONES QUE EL GERENTE CUANDO ÉSTE ENTRE A REEMPLAZARLO. FACULTADES DEL GERENTE:

EL GERENTE ESTÁ FACULTADO PARA EJECUTAR, A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, TODOS LOS ACTOS Y

CONTRATOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL OBJETO DE LA SOCIEDAD, SIN LÍMITE DE

CUANTÍA. SERÁN FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO, LAS SIGUIENTES: A) CONSTITUIR, PARA

PROPÓSITOS CONCRETOS, LOS APODERADOS ESPECIALES QUE CONSIDERE NECESARIOS PARA

REPRESENTAR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE A LA SOCIEDAD. B) CUIDAR DE LA RECAUDACIÓN E

INVERSIÓN DE LOS FONDOS SOCIALES. C) ORGANIZAR ADECUADAMENTE LOS SISTEMAS REQUERIDOS

PARA LA CONTABILIZACIÓN, PAGOS Y DEMÁS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD. D) VELAR POR EL

CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE TODAS LAS OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD EN MATERIA IMPOSITIVA.

E) CERTIFICAR CONJUNTAMENTE CON EL CONTADOR DE LA COMPAÑÍA LOS ESTADOS FINANCIEROS EN
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EL CASO DE SER DICHA CERTIFICACIÓN EXIGIDA POR LAS NORMAS LEGALES. F) DESIGNAR LAS

PERSONAS QUE VAN A PRESTAR SERVICIOS A LA SOCIEDAD Y PARA EL EFECTO CELEBRAR LOS

CONTRATOS QUE DE ACUERDO A LAS CIRCUNSTANCIAS SEAN CONVENIENTES; ADEMÁS, FIJARÁ LAS

REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO

ANUAL DE INGRESOS Y EGRESOS. G) CELEBRAR LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL

OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Y NECESARIOS PARA QUE ESTA DESARROLLE PLENAMENTE LOS

FINES PARA LOS CUALES HA SIDO CONSTITUIDA. H) CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE

CORRESPONDAN SEGÚN LO PREVISTO EN LAS NORMAS LEGALES Y EN ESTOS ESTATUTOS. PARÁGRAFO.-

EL GERENTE QUEDA FACULTADO PARA CELEBRAR ACTOS Y CONTRATOS, EN DESARROLLO DEL OBJETO

DE LA SOCIEDAD, CON ENTIDADES PÚBLICAS, PRIVADAS Y MIXTAS.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTE Y ALQUILER DE MAQUINARIA VALERO

MATRICULA : 338872

FECHA DE MATRICULA : 20181024

FECHA DE RENOVACION : 20230917

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : KM 16VIA CUCUTA - PAMPLONA PLANTA LOS VADOS

BARRIO : ZONA INDUSTRIAL DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS

MUNICIPIO : 54405 - LOS PATIOS

TELEFONO 1 : 3133503074

CORREO ELECTRONICO : rvalero814@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : N7730 - ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA,
EQUIPO Y BIENES TANGIBLES N.C.P.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 155,624,000

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4923

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE
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